
ADCAgencia de Calidad

ACUERDO W173

Carrera Enfermería, Título: Enfermera(o);
Grado: Licenciado en Enfermería

Universidad Tecnológica de Chile INACAP
Sede: La Serena (La Serena); Diurno; presencial;

Rancagua (Rancagua); Diurno; presencial;

En la sesión del Consejo del Área de Salud, de ADC Agencia de Calidad, con fecha 13 de diciembre
de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Los Criterios de evaluación para las carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de Acreditación.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Enfermería, Universidad
Tecnológica de Chile INACAP, con fecha 13 de noviembre de 2018.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera Enfermería,
Universidad Tecnológica de Chile INACAP, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 13 de diciembre 2018 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera de Enfermería, Universidad Tecnológica de Chile INACAP, se sometió
voluntariamente al proceso de certificación, administrados por esta Agencia.

2. Que, con fecha 20 de abril de 2018, el Universidad Tecnológica de Chile INACAP,
representado por su Rector, Don Gonzalo Vargas Otte, y don Juan Carlos Cuiñas Marín
representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios.

3. Que, los días 26, 27, 28 de noviembre 2018, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la carrera.

4. Que, con fecha 3 de diciembre de 2018, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

5. Que, con fecha 3 de diciembre de 2018, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

6. Que, por comunicación del 11 de diciembre 2018, la Carrera de. Enfermería, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de
pares evaluadores.
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CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada uno de los criterios de evaluación:

Dimensión Perfil de Egreso y Resultados

Fortalezas

1. La carrera cuenta con propósitos claros y definidos.

2. Los propósitos de la carrera son coherentes con la misión institucional, y cuentan con
objetivos de gestión y metas claras.

3. La población a la que está dirigida la carrera, está claramente identificada y se generan
estrategias para su nivelación y apoyo, especialmente en los primeros años de la carrera.

4. La Carrera planifica sus actividades de acuerdo con las directrices emanadas de la
Vicerrectoría Académica.

5. La institución cuenta con un plan de desarrollo estratégico de área y de carrera para el
periodo 2017-2020.

6. La carrera cuenta con un tablero de gestión que orienta la gestión académica en torno a
las metas del Plan de Desarrollo Estratégico de la Institución.

7. La carrera posee un conjunto de reglamentos, normativas y procedimientos que guían el
quehacer de académicos y estudiantes y se encuentran alineados con lo institucional.

8. La institución cuenta con un desarrollado sistema de gestión académica y administrativa
que apoya la función de la Carrera.

9. Los estudiantes, académicos y egresados distinguen que la información académica
difundida y publicitada es clara y fiel a la realidad.

10. Las asignaturas hito poseen material instruccional en la totalidad de las unidades,
asegurando el desarrollo y evaluación bajo los mismos parámetros en las dos sedes donde
se dicta la carrera.

11. El plan de estudio cuenta con metodología asociada a la simulación clínica

12. Se desarrollan actividades de vinculación con el medio, en ambas sedes, en todas las áreas
de desempeño de Enfermería.

13. Existe financiamiento para actividades de vinculación con el medio, tanto de las sedes
como de casa central.
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Debilidades

1. La carrera presenta un nivel inicial de actividades de intercambio académico con otras

instituciones nacionales e internacionales.

2. La carrera no cuenta con la implementación del modelo de evaluación de vinculación con

el medio para medir el impacto de las actividades.

Dimensión Condiciones de Operación

Fortalezas

1. Existen reglamentos institucionales claros que definen las formas de organización y

administración de la Universidad y de la Carrera.

2. La carrera cuenta con una adecuada estructura organizacional y administrativa a nivel

institucional, evidenciándose el apoyo de ésta, para el logro de los propósitos y objetivos

planteados por la misma.

3. La Universidad utiliza procedimientos formales para la búsqueda, selección y contratación

de docentes, los cuales son garantía de la idoneidad, tanto de las autoridades y personal

de administración académica como del cuerpo docente.

4. Los docentes de la carrera, acompañan a los estudiantes en el proceso de enseñanza

aprendizaje y acogen sus inquietudes; son altamente valorados por los estudiantes.

5. La Universidad y la Carrera ofrecen a todos los docentes, independiente de su contrato

laboral, oportunidades para el continuo perfeccionamiento docente en lo pedagógico y

disciplinar.

6. La Universidad cuenta con computadores en cantidad suficiente para sus estudiantes;

también existe conexión Wi-Fi para docentes y estudiantes.

7. El servicio de bibliotecas, salas de estudio grupal e individual, son adecuadas en términos

de infraestructura, calidad de atención y horarios de uso.

8. La biblioteca está dotada de recursos bibliográficos actualizados y suficientes en cantidad

de ejemplares.

9. Existe salas de habilidades y de Alta Fidelidad, que cuentan con infraestructura y

materiales adecuados para el desarrollo de las actividades académicas.

10. DAE posee estructura y lineamientos claros, con sistema adecuado de información para

estudiantes.
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11. Se evidencia y se reconoce la participación estudiantil, en federación nacional y centros de

estudiantes.

12. La Institución cuenta con una política reciente de investigación y dispone de fondos

concursables a los que pueden acceder académicos de la Escuela para el desarrollo de

proyectos de investigación a nivel general, participación que al momento de la visita se

centra en elaboración de material de apoyo a la docencia, participación en evento de

divulgación científica y perfeccionamiento del cuerpo docente.

13. Existe elaboración de material de apoyo a la docencia, con la asesoría del Centro de

Innovación en Educación, ClEDU.

14. La carrera cuenta con líneas declaradas de investigación y concordantes con las

condiciones de salud de la población: discapacidad, enfermedades crónicas no

trasmisibles y envejecimiento.

Debilidades

1. Se evidencia escaso número de docentes con formación en áreas disciplinarias y con

grados académicos de Magíster o Doctorado.

2. Existe una baja proporción de docentes jerarquizados.

Dimensión Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

1. La carrera dispone un conjunto de normativas internas, actualizada, cuenta con un

programa actualizado y mecanismos para asegurar la calidad y homogeneidad en todos

los ámbitos del proceso formativo

2. La carrera cuenta con un sistema de seguimiento del proceso formativo. Se inicia con un

diagnóstico de ingreso de los estudiantes para valorar las competencias de entrada y

aplicar mecanismos de disminución de brechas del grupo de estudiantes. Además, la

carrera cuenta con un sistema de alerta temprana y las respectivas medidas de

mitigación, que favorece la progresión de los estudiantes.

3. La carrera cuenta con un plan de estudios escalado por competencias y con asignaturas

integrativas hitos, más los internados, que cumplen la función de diagnosticar la

progresión y efectuar las medidas correctivas académicas pertinentes para alcanzar el

perfil de egreso

4. La carrera realiza un análisis sistemático de las causas de deserción, retención, progresión,

asignaturas críticas y tiempos de titulación de los estudiantes, considerados por cohortes

y, en caso de ser necesario, define y aplica acciones tendientes a su mejoramiento,
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resguardando el cumplimiento del perfil de egreso y tomando decisiones respecto a los

resultados obtenidos

5. La carrera cuenta con un cuerpo académico docente estable, comprometido con la
formación de los estudiantes y capacitado en el modelo educativo Inacap.

6. La carrera posee un conjunto de reglamentos, normativas y procedimientos que guían el

quehacer de académicos y estudiantes y se encuentran alineados con lo institucional. La

institución cuenta con un plan de desarrollo estratégico de área y de carrera para el
periodo 2017-2020.

7. La institución impulsa y valora la evaluación y el trabajo sistemático; cuenta con perfiles,

cargos y actividades definidas, así como coordinaciones entre académicos, en el marco de

una planificación y presupuestos determinados.

8. La carrera efectúa evaluaciones constantes y efectúa las adecuaciones concordantes con

la lógica de la mejora continua.

9. La carrera cuenta con un plan de mejora, analizado y aprobado por las instancias

superiores y cuenta con el financia miento para su consecución.

10. La carrera fomenta la participación de los y las estudiantes en la examinación voluntaria en
la prueba nacional de enfermería.

Debilidades

1. La carrera necesita disponer de información actualizada y con mayor cobertura de sus
egresados

2. La duración de la carrera se mantiene dentro de estándares nacionales, sin embargo, la
tasa de titulación oportuna es baja.

3. En las metas incluidas en el plan de mejora en vinculación con el medio, no se

profundizada en aquellas estrategias que permiten la bidireccionalidad de la acción con

comunidades beneficiarias, referenciándose acciones de difusión y extensión.

4. El plan de mejora no incluye indicadores asociados a las metas establecidas.
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POR LO TANTO

Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el Consejo del área de Salud

de Agencia de Calidad ADC, Recomienda:

Acreditar la Carrera Enfermería, Título: Enfermera(o); Grado: Licenciado en Enfermería;
Universidad Tecnológica de Chile INACAP; Sede: La Serena (La Serena); Diurno; presencial;
Rancagua (Rancagua); Diurno; presencial; por el plazo de 5 (cinco) años, con vigencia desde el 13

de diciembre de 2018 al 13 de diciembre de 2023.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Enfermería, del Universidad Tecnológica de Chile
INACAP, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de revisión, en cuyo caso serán

especialmente consideradas las observaciones.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición frente a la resolución, ante este Consejo,

en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución y según el

procedimiento establecido en la normativa vigente.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Enfermería, Universidad Tecnológica de Chile INACAP,

deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al

menos 90 días antes del vencimiento de la resolución.

Juan Carlos Cuiñas Marín
irector Ejecutivo

Agencia Acreditadora DC
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